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RESOLUCIÓN GERENCIAL N°

Expediente Nro. 10465-2018.

-2018-MPH/GDT.

Ayacucho. ,- - _ .. .

VISTO:

El expediente N° 10465 de fecha 03 de mayo del 2018, por cuyo intermedio la
administrada, Señora YOLANDA ORE DE FALCONI, interpone recurso de reconsideración
contra la Resolución Gerencial de Sanción N° 146-2018-MPH/GDT de fecha 04 de abril del
2018;

CONSIDERANDO

Que, los Gobiernos locales gozan de autonomía política, económica y administrativa
en los asuntos de su competencia y que dicha autonomía radica en la facultad de ejercer actos
de gobierno, administrativos y de administración, con sujeción al ordenamiento jurídico, prescito
en el Artículo 194° y 195° de la Constitución Política del Estado; y su modificatoria por la Ley N°
30305 de fecha 10 de marzo de 2015, Ley de Reforma Constitucional del Capítulo XIV, del
Título IV de la Constitución Política del Perú sobre Descentralización; Principio Constitucional
desarrollado de conformidad a lo dispuesto en el Articulo II del Título Preliminar de la Ley
Orgánica de Municipalidades - Ley N° 27972, que contempla en su Artículo 73° su competencia
sobre el patrimonio histórico, cultural y paisajístico en sus respectivas jurisdicciones;
correspondiente al Concejo Municipal, la función normativa a través de Ordenanzas, las que
tienen rango de Ley, conforme al numeral 4) del Art. 200° de nuestra Carta Magna, y éstas
tienen rango de Ley en consecuencia bajo este marco Legal la Municipalidad Provincial de
Huamanga ha procedido a expedir Ordenanza Municipal N° 007-2011-MPH/A., que aprueba el
Régimen General de Aplicación de Infracciones y Sanciones Administrativas de la
Municipalidad Provincial de Huamanga, en donde se regula el procedimiento sancíonador que
implica la tipificación de las conductas constitutivas de infracción y las respectivas sanciones
ante el incumplimiento de las disposiciones Municipales;

Que, es principio del debido procedimiento administrativo que, los administrados
gocen de todos los derechos y garantías inherentes, que comprende el derecho y garantías
nherentes, que comprende el derecho a exponer sus argumentos, a ofrecer y producir pruebas

a obtener una decisión motivada y fundada en derecho;

Que, el artículo 208° de la Ley de Procedimiento Administrativo General N° 27444,
prescribe "El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el
primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba. En los
casos de actos administrativos emitidos por órganos que constituyen única instancia no se
requiere nueva prueba;

Que, la administrada YOLANDA ORE DE FALCONI, solicita se deje sin efecto la
Resolución de Sanción Nn 146-2018-MPH/GDT de fecha 04 de abril del 2018; y formula el
presente recurso de reconsideración, sustentando en el hecho de que, cuenta con la
autorización N" 39-2018-MPH/38., de fecha 19 de febrero del 2018, y adjunta una copia
xerográfica al expediente N° 10465 de fecha 03 de mayo det 2018;

Que, se ha verificado la Base de Datos (B.D.) de la Subgerencia de Centro Histórico,
donde se constató que efectivamente la recurrente ha tramitado con el expediente N° 29186 de
fecha 29 de noviembre del 2017, que este expediente ha sido observado y notificado con la
Carta N° 1165-2017-MPH/SGCH., de fecha 01 de diciembre del 2017, y con el expediente N°
3015 de fecha 07 de febrero del 2018, ha sido subsanado las observaciones, y finalmente se
emite la Autorización N°V39-2018-MPH/38 de fecha 19 de febrero del 2018, bajo los siguientes
parámetros: Color Beige entero, materia! Lino plasttficado impermeable sin inscripción ,
estructura metálica retráctil, ubicación parte superior de puerta, dimensión largo 3.30 m.. ancho
1.00 m,, y altura 0.50 rn, y con la advertencia de que, cualquier modificación que se introduzca
al toldo sin el trámite correspondiente o sin autorización, dejará sin efecto la presente licencia;
y en consecuencia cumpliendo con las normas establecidas y logrando la finalidad del
procedimiento y por ello, de conformidad con el ordenamiento administrativo, en aplicación de
los principios de celeridad, eficacia, razonabilidad. conducta procedimental e interpretando las
normas administrativas de forma que mejor atiendan al fin público al cual se dirigen; asimismo
en cumplimiento del deber de tutelar el derecho de los administrados a que los actuaciones de
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las entidades que les afecten sean llevados a cabo en la forma menos gravosa

posible y estando a lo señalado precedentemente por las consideraciones expuestas y de
conformidad a lo dispuesto por la Ley del Procedimiento Administrativo General Ley N° 27444 y
su modificatoria D Leg. 1272. en uso de las atribuciones conferidas por la Ley Orgánica de
Municipalidades-Ley N° 27972 y la Resolución de Gerencia Municipal N° 003-2003;

SE RESUELVE:

PRIMERO: Declárese PROCEDENTE la Reconsideración contra la Resolución
Gerencial de Sanción N; 146-2018-MPH/GDT promovido por la administrada YOLANDA
ORE DE FALCONI. y DÉJESE SIN EFECTO en todos sus extremos la Resolución Gerencia!
de Sanción NT 146-2018-MPH/GDT, De fecha 04 de aorii del 20 18

SEGUNDO: NOTIFICAR con la presente Resolución a la administrada YOLANDA
ORE DE FALCONI, en el Predio ubicado en Av. Perú S/N. Distrito de Carmen Alto, Calle
Santa Clara N° 182 y domicilio procesal Urbanización Los Licenciados Mz. B lote 03: con
las conformidades de Ley:

TERCERO: TRANSCRIBIR el presente Acto Resolutivo a la Gerencia Municipal,
Secretaría general, Gerencia de Desarrollo territorial, Subgerencia e Centro Histórico: con las
demás formalidades de Ley para los fines pertinentes.

REGÍSTRESE, COMUNIQÚESE Y ARCHÍVESE.
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